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clón de redondo de aoero (fermaohíne) por exportaciones de 
cilindros de acero especial (Cylpebs) previamente realizwas. 

La operación solicitada satisface los fines PIrOpuestos en di· 
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de ma;rzo de mi¡ novecientos sesenta y t~, Y se han 
cumplido los requisitos que se estaol.e~n en ambas di~posicione.s . 

En su virtud, a propuesta del MInIstro de Com~lo y previa 
dcliberación del Consejo de Ministros en su reuruón dcl día 
cinco de mayo de mil novecientos Sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la fiTIIla «Comercial Sidero
wetalúrgica Velasco, S. A.», .. con domicilio eI,l General Dá,vt¡a, 
cuatro, Bilbao, la Importaclon con franqUICIa 8II1IJloe:laria de 
redond, de acero (fermachine), partida arancelaria setenta y 
tres punto diez B.L.) , como reposic:ión de las cantidwes de esta 
materia prima utilizada en la fabricación de cilindros de acero 
especial (Cylpebs) previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien tonelMlas exporta das de cilindros de acero especia;¡ 
(Cylpebs) pod'!'án importarse ci'ento once coma once tone1was 
mém-icas de redondo de acero 

Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos a,pro
vechables cl diez por ciento de la materia prima importwa, cuyo 
weudo queda sometido a su correspondiente naturaleza y ré
gimen. 

Artículo teTcero.-Se otorga esta concesión por un periodo de 
cinco años a partir de la puolicaoión de este Decreto en cl 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y 
seis hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
repoSición si reúnen los requisítos previStos en la norma duodé
cima de his contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de Quince de marzo de mil noecientos sesenta 
y tres. . . 

Las importacion es deberán solicitrurse dentro del año sigUien
te a la fecha de las exporta'ciones respectivas. Este plazo co
menza.á a contarse a parti:r de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Esta.do», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anteTior. 

Artícwo cuarto.-La exportación precederá a la importación. 
debiendo haceTse constar en toda la documentaoión necesaria 
p8J!a el despacho que la firma intereswa se aooge al régimen 
de reposición oto:rgado po'!' cl presente Decreto. 
. Los países de origen de la meTcancía a import8J! con f!ran
quicia serán t?dOS aquellos con los que España ~antiene rela
. ciones comercIales normales. Los paIses de destinO de las ex-
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible. pUdiendo la Dirección Generaíl de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses valooeTas pa-ra obtener repOSición con franquicia. 

Artículo quint o.-Las operaciones de importación y exporta,
ción que se pretenda.n realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos. serán simetidas a la Dirección 
General de ComeTcio Exterior a los efectos QUe a la Inisms. 
competen. 

Artículo sex·to.-La Dirección Genera!! de Aduanas wop·tará 
las medidas que considere opo·rtunas para el debido contrOl de 
las opera.ciones. 

A:rtículo sép-timo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia, el beneficiario justificará, mediante la opOirtuna 
certificación , que se han exportado las meTcancís.s correspon
dientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección GenfT3.1 de Pol1t1ca Arancela,
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
Jor des'envolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dwo en Mwrid a 
once de mayo de mn novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Com ercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1203/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
concede a «Ulgor, S. C. l .», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación !le 
chapa laminada en frío, motocomprensoreJ eléctri
cos y poliestireno por exportaciones previamente 
realizadas de cocinas domésticas, estufaJ ti frigo
ríficos. 

La Ley reguladora del régimen de reposición con fra.nql!licia 
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de lnil novecientoa 
sesenta. y dos, dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
export ar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semi61aboradas. partes o 
piezas terminadas necesarias para reponer las utiliz8ldas en la 
fabricación de mercancía.s export adas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la entidad 
cUlgor, S. C. l .». con domicilio en barrio de San Andrés, Mon-

dragón, ha solicitado el régimen de reposición con franquic1& 
arancelaria pare. importación de chapa de acero laminada en 
frío de cero coma ochenta a uno coma veinte milímetros. moto
compresores eléctricos de un octavo de caballo y poliestireno 
por exportaciones previamente realizadas de cocinas domésti
cas, estufas y frigorificos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas ¡irovisionales dictadas para su aplic.r 
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
y se han cumplido los requiSitos que se est8Jblecen en ambas 
disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y ¡>re
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--8e concede a la firma «Ulgor, S. C. 1.1, 
con domicilio en harrio de San Andrés, Mondragón (Guipúz. 
coa), la importación con franquicia arancelaria de chapa de 
acero laminwa en f:río de cero coma ochenta a uno coma 
veinte milimetros, motocompresores eléctricos de un octavo de 
caballo. y . poliestíreno como repOsición de las c~ntidades utili
zadas en la fabricación de cocinas domésticas, estufas y fri
iOrificos previamente exportados. 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de cocinas o estufas exportados podrán 
importarse ciento diez kilogramos de chapa de acero lamín .. 
da. en frío de cero coma ochenta a uno coma. veinte milimetroa 
de diámetro. 

Por cada frigorífico de doscientos cinco litros o de doscien
tos cuarenta litros exportado podrá n importarse cuarenta J 
cuatro kilogramos con doscientos ochenta ~ cuatro gramos de 
chapa de acero laminada en frío de cero coma ochenta a uno 
coma veinte milimetros de diámetro. 

Por cada frigorífiCO exportado podrá Importarse un mOto
compresor eléctrico de un octavo de caballo de fuerza. 

Por cada. frigorf!ico exportado podrán importarse sIete ki
logramos con ciento veintiséis gramos de poliestireno. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el veinte por ciento de la chapa empleada "!D Isa 
cocinas y estufas y el trece por ciento de las cantidades uti
lizadas en los frigoríficos, que adeudarán los derechos arance
larios que les correspondan por la partida arancelaria setenta 
y tres punto cero tres punto A punto dos punto d. Para el po
liestireno se consideran SUbproductos aprovechables el cuatro 
coma noventa y seis por ciento, que adeudarán por la partida 
arancelaria treinta y nueve punto cero dos punto M, conforme a 
las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años a oartir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del EstadO». Las exportaciones que hayan efec
tuado darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma duodécinla de las contenidas en la Orden 
ministerial de la PresidenCia del Gobierno. de quince de marzo 
de mn novecientos sesenta y tres. 

Las inlportaciones deherán solicitarse dentro del afio siguien
te a las fechas de las exportaoiones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para 1&.1 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cua.to.-La export ación precederá a la importación. 
~ebiendo hacerse constar en toda la documentación necesarIa 
para el despacho que la firma interesada se acoie al régimen 
de reposiCión otorgwo por el presente Decreto. 

Los paíSes de origen de la mercancía a importar con f:ra.n
qUicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
!!lea convertible. pudiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior. cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones 
a. los demás PlÚseS, valederas para obtener reposición COD 
fra.nquicia. 

Articulo qui·nto-Las operaciones de importación y ex;por<ta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a. la misma 
competen. 

Articulo sexto.-La DIrección General de Aduanas adoptará 
1M medidas que considere oportunas para el debido control dtt 
1M opera.ciones. . 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de im·portación 
con franquicia arancelaria el heneficiario .1ustificará. mediante 
la. oportuna certificación. que se ha.n exportado las mercan-
cíllS correspondientes a la reposición pedida. . 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar 11lS normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid • 
once de mayo de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


